
NOTA INFORMATIVA PRIMER EJERCICIO

Tribunal Calificador designado por Resolución de 20 de diciembre de 2022 de la Dirección 
General de Función Pública (B.O.C.M 3 de enero de 2023 ), para juzgar el proceso selectivo 
convocado por Orden 440/2021 de 13 de octubre de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Hacienda, de Administración Especial, Grupo 
A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
para el año 2018 (BOCM 5 de noviembre de 2021, y cuyo número de plazas fue objeto de 
ampliación por Orden 875/2022, de 25 de abril (BOCM de 12 de mayo) de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo

Para la calificación del primer ejercicio el Tribunal se ajustará a los siguientes baremos: 

Cada pregunta se puntuará con un mínimo de 0 y un máximo de 10 puntos.
Todas las preguntas tendrán el mismo valor.

mo de 5 puntos 
sobre 10.

Para la calificación de los ejercicios el Tribunal Calificador evaluará: en un 90 por ciento,
el conocimiento de los aspirantes manifestado en sus respuestas a las cuestiones planteadas, 
valorando su grado de corrección, adecuación, integridad y precisión, con indicación y expresión, 
en su caso, de la normativa correspondiente y ajustada a su literalidad; y en un 10 por ciento, 
una exposición apropiada y correctamente estructurada y contextualizada.
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